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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE LA ECONOMIA
SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : CORPORACION CLUB DE LECTURA MARIPOSAS DE AMOR

Nit : 901394453-1

Domicilio: Buenaventura, Valle del Cauca

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0181052

Fecha de inscripción: 14 de julio de 2020

Ultimo año renovado: 2026

Fecha de renovación: 03 de marzo de 2026

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 6 41C - 22 BRR MARIA EUGENIA

Barrio : BARRIO MARIA EUGENIA

Municipio : Buenaventura, Valle del Cauca

Correo electrónico : clubdelecturamariposasdeamor@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3153486972

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CARRERA 46 A NRO. 5 SN - 1180 PISO 2 LOCALES 115 -116 -

117 - 118 - 119

Barrio : BARRIO BELLAVISTA

Municipio : Buenaventura, Valle del Cauca

Correo electrónico de notificación : clubdelecturamariposasdeamor@gmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 001 del 04 de mayo de 2020 de la Notaria Segunda De Buenaventura de Buenaventura,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2020, con el No. 11598 del Libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se constituyó la entidad sin ánimo de lucro de

naturaleza Corporativa denominada CORPORACION CLUB DE LECTURA MARIPOSAS DE AMOR.

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

GOBERNACION DEL VALLE

TÉRMINO DE DURACIÓN
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La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 14 de julio de 2070.

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: Como entidad sin ánimo de lucro, la Corporación tendrá como finalidad, el

desarrollo humano en todas sus dimensiones, y para el cumplimiento de sus actividades podrá

promover, desarrollar, coordinar, facilitar, dirigir, asesorar y ejecutar los proyectos

destinados al desarrollo social, justicia y paz, reparación de las víctimas del conflicto armado,

migrante, desplazados, educativo, promoción de lectura y escritura, cooperativo, empresarial,

industrial, minero, agropecuario, tecnológico, comercial, salud, financiero y de la protección

ambiental y biodiversidad de los Municipios, Departamentos y Entidades pÚblicas y privadas de

Colombia. De igual forma la promoción, divulgación, implementación, vigencia y defensa de la

democracia, de los derechos fundamentales, los derechos humanos, el derecho internacional

humanitario, derecho de los migrantes, justicia y paz, reparación de las víctimas, la promoción

de la justicia mediante la consultaría e interventoría de contratos y obras, capacitación,

asesoría y asistencia profesional multidisciplinario, jurídica, financiero, gerencia y auditoria

en servicios de salud, Sistema Integrado de Gestión, buscando el equilibrio y el restablecimiento

de los derechos de las personas y grupos afectados por la violencia. Así como la gestión y

ejecución de recursos estatales de origen privado de cooperación nacional e internacional. y sus

fines específicos son:Se establece para promover y generar una participación comunitaria que

busque mejorar las condiciones de vida integral a nivel Psicológico, Económico, Social,

Educativo, Ambiental, Espiritual, Cultural, y los Derechos Humanos, mediante sus prácticas. La

Corporación tendrá acciones y actividades como: a) Articular con organismos y entidades naciones

y de cooperación internacional para la elaboración y ejecución de propuestas orientadas a los

objetivos de la Corporación. b) Contribuir al fortalecimiento de las capacidades organizativas de

Colombia y el Distrito de Buenaventura para que incidan en el desarrollo de alternativas para la

reconciliación y la generación de territorios de Paz. c) Promocionar y apoyar proyectos

generadores de ingreso y de beneficio social, turístico, biodiverso, de la tercera edad y la

primera infancia, incluyendo en esta la población en situación de vulnerabilidad y

desplazamiento. d) La Corporación podrá prestarle los servicios de consultoría, educación,

capacitación a entidades de formación educativa, empresas de salud, recreación y deporte en

cuanto a la prevención de riesgo psicosociales y promoción de la salud integral. e) Adelantar

campañas cívicas para preservar y rescatar la cultura y costumbres ancestrales de los pueblos

afro descendientes e indígenas. f) Asesorar los diferentes municipios del litoral pacífico en la

presentación de proyectos de cooperación nacional e internacional. g) Identificar, Desarrollar e

implementar, los aspectos programas y proyectos que permitan darle autonomía fiscal, financiera,

económica, administrativa, política, social, tecnológica, cultural, turística, ecoturística, agro

ecoturística, ambientales, agroecológicas, biodiversidad, biotecnológica, etc. h) Buscar la

colaboración y ayuda de los diferentes sectores de la sociedad tanto Nacional como internacional

para el logro de los objetivos. i) Promover y proporcionar la cooperación técnica internacional

en la costa pacífica, para fortalecer, capacitar, potenciar la participación comunitaria en las

decisiones que los afectan; difundir, promover y asesorar en la protección de los derechos

territoriales, étnicos, intelectuales, culturales, civiles, políticos, económicos, ambientales y

en la convivencia pacífica. j) Gestionar, fomentar y asesorar el desarrollo integral del recurso

humano de la región, a través de capacitaciones, investigaciones, convenios, asesorías,

consultorías en la bÚsqueda del desarrollo humano sostenible. k) Fomentar la investigación y

presentar ante los entes pÚblicos, privados, organización no gubernamentales (ONGS), proyectos,
programas, propuestas y actividades en general dirigidas a fortalecer la salud mental y la

integridad en la comunidad. l) Presentar, evaluar, diseñar estudios de factibilidad, pre
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factibilidad sectorial en desarrollo e infraestructura física de la región, el igual que el

desarrollo de pesquería marina y fluvial, agricultura regional, desarrollo comunitario,

desarrollo turístico, agricultura y demás. m) Servir de órgano consultor y decisorio de los

proyectos sociales y de desarrollo, incluso de cooperación internacional en la zona, propendiendo

por una visión del desarrollo y estudiar, valorar, evaluar los impactos sociales, económicos,

ambientales y culturales de los diferentes programas proyectos nacionales e internacionales en la

costa pacífica. n) Promover, fomentar y dirigir eventos deportivos, de ocio y recreación en las

diferentes escalas de la vida al crecimiento personal de niños, niñas, jóvenes, familias, adultos

mayores en la región para fortalecer estas disciplinas a sus habitantes. o) Crear y promover

estrategias para la conservación del medio ambiente y los valores culturales de los grupos

étnicos, publicando libros. Medios audiovisuales, CD, DVD, canales de radio y televisión y/o

programas de radio y televisión. p) Realizar consultoría y capacitación en gestión educativa,

planeación y proyectos educativos, desarrollo curricular, capacitación de maestros y directivos

docentes, estudios psicológicos, sociológicos y antropológicos.q. Desarrollo de programas y

proyectos de protección integral, para niños, niñas, adolescentes y para sus familias. Celebrar

convenios, alianzas u/o contratos con el Instituto Colombiano de Bienestar familiar.

Actividades. En el desarrollo de su objetivo social la Corporación podrá:1. Fomentar iniciativas
a nivel comunitario. 2. Fomentar y canalizar ahorros y fondos semillas, celebrar contratos o

préstamos en todas las formas establecidas en la ley. 3.Adquirir, enajenar, grabar, transformar

toda clase de bienes muebles e inmuebles. 4. Celebrar con establecimiento de crédito y con

empresas aseguradoras o entidades privadas de cualquier índole, todas las operaciones que

requiere el giro de las empresas. 5. Podrá transigir y comprometer los asuntos en los que tenga o

pueda tener algÚn interés. 6. Designar apoderados judiciales y extrajudiciales. 7. Recibir y

aceptar donaciones de personas jurídicas y naturales haciendo un análisis detallado sobre su

procedencia. 8. Celebrar toda suerte de contractos o convenios de colaboración, participación,

asesoría, consultoría o investigación dentro del ámbito de la ley, con personas naturales,

jurídicas con o sin ánimo de lucro y con el estado en el ámbito Municipal, Departamental,

Nacional, e Internacional, para el logro de sus objetivos.9. Ejercer todos los derechos y

acciones de la ley y los que los estudiantes le autorizan. 10. Fomentar, asesorar crear programas

de construcción en obras civiles, sanitarias y ambientales, como presas, diques, muelles, tanques

de almacenamiento, pozos, edificaciones, obras de urbanización, escuelas, puesto de salud,

alcantarillado, acueductos manejo y control de ambiental que vayan en beneficio de nuestras

comunidades. 11. Desarrollar la capacitación técnica y educación de los asociados y comunidad en

general, para obtener la mayor calidad de los servicios que se presten a través de la

Corporación. 12. Participar en el diseño y ejecución de planes, programas y proyectos de

desarrollo económico y social para la comunidad en general.13. Desarrollar programas de educación

formal y para el trabajo de desarrollo humano de capacitación en diferentes artes, oficios,

manualidades, artesanías y demás competencias laborales.14. Desarrollar, ejecutar y/o administrar

todo tipo de planes, y programas relacionados con la conservación, protección y debida extracción

del recurso del medio ambiente.15. Recibir donaciones de cualquier sector nacional o extranjero,

movilizar aportes monetarios, adquirir vender o entregar bienes, muebles e inmuebles en el

desarrollo de sus objetivos, para ser invertidos en el sector social. 16 Reivindicar, transigir,

conciliar, o comprometer sus derechos y realizar en su propio nombre, por cuenta de terceros o en

participación con ellos, todo clase de contratos lícitos que se relaciones directamente con los

objetivos de la Corporación. 

PATRIMONIO
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$ 10.000.000,00

REPRESENTACION LEGAL

ORGANOS DE ADMINISTRACION: La entidad tendrá los siguientes órganos de dirección, gobierno y

control: Asamblea General, Junta Directiva, Presidente (Representante Legal), Revisor Fiscal.

Junta Directiva. La Junta Directiva es un órgano de gobierno permanente, elegido por la Asamblea

General. Estará conformada por seis (6) asociados activos, quienes ocuparán los cargos de

presidente, vicepresidente, secretario, fiscal y tesorero. Funciones del presidente: Son

funciones del representante legal de la Junta Directiva: a) Actuar como representante legal de la

entidad. b) Convocar y presidir con los límites que señalan los presentes estatutos, todas las

Asambleas Generales, reuniones de la Junta Directiva y actos sociales de la entidad. c) Velar por

los intereses de la entidad debiendo firmar las actas, contratos, convenios, correspondencia

especial, memorias y todos los documentos emanados de la entidad; sin dicha firma tales actos no

tendrán valides. d) Establecer acción jurídica a quienes malversen, destruyan o dañen los fondos

o bienes de la entidad. e) Ordenar los gastos y firmar conjuntamente con el Tesorero de la

entidad los pagos, dentro de sus limitaciones. f) Aprobar los actos y contratos que comprometan a

la entidad y los que señalen los estatutos, reglamentos, acuerdos de la Asamblea o la Junta

Directiva, resoluciones o demás documentos. g) Presentar a la Asamblea General de Fundadores

informe escrito sobre la marcha de la entidad y en las reuniones extraordinarias explicaciones

sobre los motivos de la convocatoria.h)Hacer cumplir la Ley, los estatutos, los reglamentos

internos, los acuerdos de la Asamblea, las resoluciones de la Junta Directiva, y los principios

de la entidad.i) Las demás que correspondan a la naturaleza de su cargo. j) Nombrar los

funcionarios y cargos que sean necesarios para el funcionamiento de la entidad. k) Celebrar los

actos y los contratos para el desarrollo del objeto social de la entidad. Cuando éstos excedan de

cincuenta salarios mínimos mensuales legales vigentes (50) necesita de autorización previa de la

Junta Directiva. l) Colocar a consideración y aprobación de la Junta Directiva y de la Asamblea,

los planes, programas y proyectos de la entidad. m) Verificar el cumplimiento de los procesos

determinados por la Junta Directiva en la formulación y presentación de los proyectos.n) Velará

que los proyectos se presenten de manera oportuna y con adecuada calidad.

 

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 001 del 04 de mayo de 2020 de la Notaria Segunda De Buenaventura, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 14 de julio de 2020 con el No. 11598 del libro I del Registro de Entidades

sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL MARIA ISABEL HURTADO CARABALI C.C. No. 1.144.133.821

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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PRINCIPALES
PRIMERO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

MARIA ISABEL HURTADO CARABALI C.C. No. 1.144.133.821

SEGUNDO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

BRENDA LICETH LASSO TELLO C.C. No. 1.111.740.063

TERCERO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

AXLY DANIELA RIASCOS MORANTE C.C. No. 1.006.197.089

CUARTO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

DORIS SAMARIA ANGULO LANDAZURI C.C. No. 29.229.378

QUINTO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

YULI TATIANA GRANADO CAICEDO C.C. No. 1.151.444.515

Por Acta No. 002/25 del 12 de marzo de 2025 de la Asamblea Extraordinaria, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 18 de marzo de 2025 con el No. 14890 del libro I del Registro de Entidades

sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMERO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

MARIA ISABEL HURTADO CARABALI C.C. No. 1.144.133.821

SEGUNDO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

BRENDA LICETH LASSO TELLO C.C. No. 1.111.740.063

TERCERO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

AXLY DANIELA RIASCOS MORANTE C.C. No. 1.006.197.089

QUINTO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

YULI TATIANA GRANADO CAICEDO C.C. No. 1.151.444.515

Por Acta No. 003/25 del 22 de septiembre de 2025 de la Asamblea General, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 25 de septiembre de 2025 con el No. 15249 del libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

CUARTO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

DORIS SAMARIA ANGULO LANDAZURI C.C. No. 29.229.378

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 002/25 del 12 de marzo de 2025 de la Asamblea Extraordinaria, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 18 de marzo de 2025 con el No. 14889 del libro I del Registro de Entidades
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sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL FLOR ANLLELY RUIZ GARCIA C.C. No. 66.943.241 T-168044

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 2 del 10 de septiembre de 2022 de la Asamblea

Extraordinaria

 13437 del 21 de septiembre de 2022 del libro I

del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

BUENAVENTURA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: S9499

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $584.904.293,00
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Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

INFORMACION COMPLEMENTARIA a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio

han sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos

del RUES. b. Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de

Identificación Tributaria (RIT)

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE BUENAVENTURA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por
una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527
de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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